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Doctora 

María Hipatia Delgado Demera, PhD 

Vicerrectora Académica de la Universidad 

Ciudad  

 

De mi consideración:   

 

El H. Consejo Universitario en sesión extraordinaria efectuada el miércoles 15 de septiembre 

del presente año, conoció el Reglamento de Becas para Estudiantes de Grado de la 

Universidad Técnica de Manabí, y luego del respectivo análisis resolvió aprobarlo en segunda 

y definitiva discusión, disponiendo se lo remita a las diferentes unidades académicas y 

administrativas de la institución para la respectiva ejecución y difusión. 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

PATRIA, TÉCNICA Y CULTURA 

 

 

 

 

         Rector-Presidente  
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